
Marlon Dominguez <mdominguez@marrugoda.com>

NOTIFICACION PERSONAL AUTO ADMITE DEMANDA LABORAL
1 mensaje

Marlon Dominguez <mdominguez@marrugoda.com> 1 de febrero de 2024, 1:23 p.m.
Para: procesosjudiciales@colfondos.com.co

DEMANDANTE: MARIA VICTORIA NIETO MADRID

DEMANDADO: COLPENSIONES, AFP PORVENIR, AFP PROTECCION, AFP COLFONDOS Y AFP SKANDIA

RADICADO 11001310500920220019500

Respetados: 

Atendiendo a los lineamientos establecidos en la Ley 2213 de 2022, por medio del presente procedo a notificarlos del auto que admite demanda del proceso instaurado en su contra por MARIA VICTORIA NIETO MADRID, dentro del proceso 11001310500920220019500 que se
lleva en el juzgado 10 laboral del circuito de la ciudad de
Bogotá.

De igual forma, procedo a enviarles la demanda y sus anexos junto con el auto que admite demanda.

Se advierte que la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del presente correo y que los términos empezarán a
correr a partir del día siguiente al de la notificación.

Anexo encontrará:

 

1. Demanda Subsanada

2. Memorial de Subsanacion de la demanda 

3. Anexos 

4. Auto ordena notificarlos

5. Auto admite demanda

 

Cordialmente, 

 

Myriam Salome Marrugo Díaz
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Marlon Dominguez <mdominguez@marrugoda.com>

Colfondos Informa
1 mensaje

Buzon ProcesosJudiciales <procesosjudiciales@colfondos.com.co> 1 de febrero de 2024, 1:29 p.m.
Para: Marlon Dominguez <mdominguez@marrugoda.com>

Bienvenido al buzón de notificaciones judiciales COLFONDOS S.A, por medio de este buzón procesosjudiciales@colfondos.com.co se recibirán UNICAMENTE las notificaciones gestionadas por parte de los órganos judiciales y de los sujetos procesales que se adelanten contra COLFONDOS S.A.
según los artículos 2 y 3 del decreto 806 del 2020.

Por favor tener en cuenta las siguientes recomendaciones para los archivos que se adjunten, de lo contrario no podrán ser recibidos por el sistema:

•Tamaño no mayor a 50 megabytes (MB).

•No pueden ser archivos de tipo ejecutable (con extensión *.exe) o de tipo multimedia (con excepción de archivos *.wma).

Ahora bien, si la solicitud es diferente a lo mencionado anteriormente, lo invitamos a presentarla a través de los canales oficiales habilitados para la radicación de trámites, solicitudes y PQRS disponibles en Canales de Servicio Colfondos, lo anterior garantiza su radicación y gestión a través de los
sistemas de la Entidad y los procesos establecidos para asegurar que se cuente con la documentación o información mínima requerida para brindar una respuesta adecuada y oportuna.

Nuestro horario de atención es de lunes a viernes hábiles de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. Si radica alguna notificación judicial después de las 5:00 p.m. o en un día no hábil, esta se entenderá notificada a partir del día hábil siguiente.

La información transmitida está destinada al uso exclusivo de las personas a quienes esté dirigida y puede contener información confidencial. Toda revisión, retransmisión, diseminación u otro uso de esta información por personas o entidades distintas del destinatario está
prohibida. Si usted ha recibido esta comunicación por error, por favor haga caso omiso de su contenido y notifíquenos de inmediato a Jurídico y Cumplimiento Colombia. The information transmitted is intended only for the use of the individual to whom it is addressed and may
contain information that is confidential or privileged. Any review, retransmission, dissemination or other use of, or taking of any action in reliance upon, this information by individuals or entities other than the intended recipient is prohibited. If you have received this
communication by mistake, please disregard its contents and notify us immediately to Legal and Compliance Colombia. La información transmitida está destinada al uso exclusivo de las personas a quienes esté dirigida y puede contener información confidencial. Toda revisión,
retransmisión, diseminación u otro uso de esta información por personas o entidades distintas del destinatario está prohibida. Si usted ha recibido esta comunicación por error, por favor haga caso omiso de su contenido y notifíquenos de inmediato a Jurídico y Cumplimiento
Colombia. The information transmitted is intended only for the use of the individual to whom it is addressed and may contain information that is confidential or privileged. Any review, retransmission, dissemination or other use of, or taking of any action in reliance upon, this
information by individuals or entities other than the intended recipient is prohibited. If you have received this communication by mistake, please disregard its contents and notify us immediately to Legal and Compliance Colombia.
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CONSTANCIA NOTIFICACION PERSONAL RAD 11001310500920220019500

Marlon Dominguez <mdominguez@marrugoda.com>
Jue 1/02/2024 1:47 PM
Para:​Juzgado 09 Laboral Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co>​
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DEMANDANTE: MARIA VICTORIA NIETO MADRID

DEMANDADO: COLPENSIONES, AFP PORVENIR, AFP PROTECCION, AFP COLFONDOS Y AFP SKANDIA

RADICADO 11001310500920220019500

Respetado Juez,

Atendiendo a la Ley 2213 de 2022, me dirijo respetuosamente a su Despacho con el fin de
allegar constancia de la notificación personal de la demanda en el que se envio, la demanda junto con
sus anexos a COLFONDOS. 

Lo anterior teniendo en cuenta el requerimiento por parte de su Despacho.  Debo señalar que esta
notificación se intentó hacer mediante correo certificado, no obstante el destinatario solicitó no
recibirlos, tal y como observará en los anexos. 

Así las cosas, solicito se tengan en cuenta los términos para contestar demanda. 

Cordialmente,

myriam salome marrugo diaz


